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Expediente: 1784/2000.
Entidad: José Angel Gómez Pérez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 653/2000.
Entidad: José Luis de la Cuadra Gómez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 298/2000.
Entidad: Asistencia para el control de entradas Bur-

gos, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 863/2000.
Entidad: Gametrans Sur, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 866/2000.
Entidad: Angel López Rivera.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 943/2000.
Entidad: Toursa Sevilla, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 989/2000.
Entidad: Noland Spain, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 1013/2000.
Entidad: Francisco Javier Gobantes.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 1105/2000.
Entidad: G. Empresarial de Neg. y Comerc. Díez López,

S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 74/2000.
Entidad: J.A.S. Climatización.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 196/2000.
Entidad: Disprens S. Coop. Andaluza.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 471/2000.
Entidad: Téc. y Serv. de Automoción.

Contenido del acto: Requerimiento de documentación
para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 867/2000.
Entidad: Creaccom, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Sevilla, 24 de mayo de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de mayo de 2002, por la
que se da publicidad a la resolución de la Delegación
de competencias urbanísticas en el Ayuntamiento de
Estepa (Sevilla), de acuerdo con el Decreto 77/1994.

El Decreto 77/1994, de 5 de abril, prevé en sus artículos
20 y siguientes la delegación de competencias en materia
de urbanismo en aquellos Ayuntamientos que así lo soliciten
en las condiciones señaladas en los referidos artículos.

Tras la solicitud correspondiente, se ha dictado la Reso-
lución de delegación de competencias urbanísticas en el Ayun-
tamiento de Estepa (Sevilla).

Según dispone el artículo 13.3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las dele-
gaciones de competencias habrán de publicarse, en este caso,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En base a lo anterior y de conformidad con lo previsto
en el apartado segundo del artículo 60 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a publicar la siguiente Resolución.

Visto el Acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno de
Estepa (Sevilla) en sesión celebrada el pasado día 22 de marzo
de 2002 solicitando la delegación de las competencias urba-
nísticas enumeradas en el artículo 22 del Decre-
to 77/1994, de 5 de abril, por el que se regula el ejercicio
de competencias de la Junta de Andalucía en materia de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, determinándose los órganos
a los que se atribuyen y con expresa declaración de cumplir
los requisitos exigidos en el artículo 26 del citado Decreto,
sobre medios técnicos suficientes, adaptación de su planea-
miento municipal a la legislación urbanística correspondiente,
y compromiso de ejercer las competencias bajo su propia
responsabilidad.

En virtud de la competencia que me atribuye el artícu-
lo 20.2 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1983, de 1 de junio, de Orga-
nización Territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Ayuntamiento de Estepa (Sevilla)
las competencias en materia urbanística enumeradas en el
artículo 22 del Decreto 77/1994, de 5 de abril.

Segundo. El ejercicio de las competencias delegadas se
realizará de acuerdo con las condiciones previstas en los ar-
tículos 27.2 de la Ley 7/1985, reguladora de Bases del Régi-
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men Local, y 24, 25, 27 y 28.3 del citado Decreto 77/1994,
así como del resto de la legislación que le sea de aplicación.

Tercero. Esta delegación se otorga por un plazo de cinco
años, a contar desde la fecha de la presente Resolución, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 21 del Decre-
to 77/1994.

Cuarto. La efectividad de esta delegación requerirá, según
lo dispuesto en los artículos 22.2.g) y 27.3 de la Ley 7/1985,
reguladora de Bases del Régimen Local, su aceptación por
el Pleno de esa Corporación.

Notifíquese la presente Resolución al Ayuntamiento de
Estepa (Sevilla), así como publíquese en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía para su general conocimiento, advir-
tiendo que contra la misma cabe interponer, potestativamente,
recurso de reposición ante la Consejera de Obra Públicas y
Transportes, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la notificación o publicación de la presente
Resolución, de conformidad con los arts. 116.1 y 117.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contado a
partir del día siguiente al de la publicación o notificación de
esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de mayo de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 25 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
por la que se da publicidad a las subvenciones con-
cedidas a las Corporaciones Locales, en materia de
urbanismo, al amparo de la Orden que se cita.

Ilmos. Sres.:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.5 de
la Orden de esta Consejería de 25 de abril de 2000, que
regula las ayudas a las Corporaciones Locales en materia de
urbanismo, y en el artículo 13.3 del Reglamento sobre pro-
cedimiento de concesión de subvenciones por la Junta de
Andalucía aprobado por Decreto 254/2001, y todo ello de
acuerdo con lo indicado en el artículo 109 de la Ley General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en relación con la publicidad de las subvenciones, se
comunica que por parte de esta Dirección General se ha resuel-
to conceder subvenciones a los Ayuntamientos que se citan
a continuación para la redacción y tramitación de los ins-
trumentos de planeamiento urbanístico y con el importe que
se indican:

Expte. 117/02. Ayuntamiento de Mojácar (Almería). Por
un importe de 23.155,17 E. Financiación del proyecto de
«Revisión de las Normas Subsidiarias, Fase de Conclusión».

Expte. 123/02. Ayuntamiento de Conquista (Córdoba).
Por un importe de 16.800 E. Financiación del proyecto de
«Formulación de las Normas Subsidiarias, Fase de Avance».

Expte. 114/02. Ayuntamiento de Chirivel (Almería). Por
un importe de 16.800 E. Financiación del proyecto de «For-
mulación de las Normas Subsidiarias, Fase de Avance».

Expte. 125/02. Ayuntamiento de Villa del Río (Córdoba).
Por un importe de 26.055,55 E. Financiación del proyecto
de «Revisión de las Normas Subsidiarias, Fase de Avance».

Expte. 126/02. Ayuntamiento de Almodóvar del Río (Cór-
doba). Por un importe de 29.316,18 E. Financiación del pro-
yecto de «Formulación de las Normas Subsidiarias, Fase de
Conclusión».

Expte. 127/02. Ayuntamiento de Posadas (Córdoba). Por
un importe de 28.202,02 E. Financiación del proyecto de
«Revisión de las Normas Subsidiarias, Fase de Conclusión».

Expte. 128/02. Ayuntamiento de Dalías (Almería). Por
un importe de 10.340,17 E. Financiación del proyecto de
«Revisión de las Normas Subsidiarias, Fase de Conclusión».

Expte. 129/02. Ayuntamiento de Pulpí (Almería). Por un
importe de 8.084,64 E. Financiación del proyecto de «For-
mulación de las Normas Subsidiarias, Fase de Conclusión».

Expte. 121/02. Ayuntamiento de Prado del Rey (Cádiz).
Por un importe de 9.016,14 E. Financiación del proyecto
de «Revisión de las Normas Subsidiarias, Fase de Conclusión».

Expte. 113/02. Ayuntamiento de Alcolea (Almería). Por
un importe de 16.800 E. Financiación del proyecto de «For-
mulación de las Normas Subsidiarias, Fase de Avance».

Expte. 112/02. Ayuntamiento de Albodoluy (Almería). Por
un importe de 16.800 E. Financiación del proyecto de «For-
mulación de las Normas Subsidiarias, Fase de Avance».

Expte. 115/02. Ayuntamiento de Serón (Almería). Por un
importe de 16.800 E. Financiación del proyecto de «Revisión
de las Normas Subsidiarias, Fase de Avance».

Expte. 116/02. Ayuntamiento de Gádor (Almería). Por
un importe de 12.832,92 E. Financiación del proyecto de
«Revisión de las Normas Subsidiarias, Fase de Conclusión».

Expte. 118/02. Ayuntamiento de Zurgena (Almería). Por
un importe de 12.024,93 E. Financiación del proyecto de
«Revisión de las Normas Subsidiarias, Fase de Conclusión».

Expte. U106/02. Ayuntamiento de Carmona (Sevilla). Por
un importe de 22.086,09 E. Financiación del proyecto de
«Plan General de Ordenación Urbana con protección de Centro
Histórico, Fase de Conclusión».

Expte. 119/02. Ayuntamiento de Arjona (Jaén). Por un
importe de 20.029,30 E. Financiación del proyecto de «Re-
visión de las Normas Subsidiarias, Fase de Conclusión».

Expte 120/02. Ayuntamiento de Alcalá la Real (Jaén).
Por un importe de 20.437,69 E. Financiación del proyecto
de «Revisión del Plan General de Ordenación Urbana, Fase
de Conclusión».

Expte. 124/02. Ayuntamiento de Iznájar (Córdoba). Por
un importe de 22.899,54 E. Financiación del proyecto de
«Revisión de las Normas Subsidiarias, Fase de Avance».

La presente Resolución se publica como extracto en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos de publi-
cidad y a cuantos proceda.


